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ACUERDO DE APERTURA TRÁMITE DE AUDIENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA E INFORMES

Visto el Acuerdo de la Consejera de Salud y Consumo de fecha 15 de abril de 2024, por el
que se inicia el procedimiento de elaboración del proyecto de “Proyecto de Decreto por el que se re-
gula la autorización para la constitución y el funcionamiento de Biobancos con fines de investigación

biomédica, el Registro de Biobancos de Andalucía y Biobanco del Sistema Sanitario Público de Andalu-

cía ” y habida cuenta que su contenido afecta a los derechos e intereses legí#mos de la ciudada-
nía,

Esta Secretaría General Técnica, de conformidad con el ar)culo 45.1.c) de la Ley 6/2006,
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma, y el ar)culo 133 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administra#vo Común de las Administraciones Públicas,

ACUERDA

PRIMERO. La apertura del trámite de audiencia e informes del proyecto de “Proyecto de Decreto
por el que se regula la autorización para la constitución y el funcionamiento de Biobancos con fines de
investigación biomédica, el Registro de Biobancos de Andalucía y Biobanco del Sistema Sanitario Pú-

blico de Andalucía”.

SEGUNDO. Someter el  proyecto de “Proyecto de Decreto por el que se regula la autorización para la
constitución y el funcionamiento de Biobancos con fines de investigación biomédica, el Registro de

Biobancos de Andalucía y Biobanco del Sistema Sanitario Público de Andalucía”, al trámite de infor-
mación pública en el plazo establecido en la Resolución que dictará esta Secretaría General Téc-
nica para ello, que se publicará en el Bole)n Oficial de la Junta de Andalucía.

TERCERO Conceder a las en#dades que se relacionan en el apartado I del Anexo del presente
Acuerdo, un plazo de 15 días hábiles para que puedan emi#r su parecer en razonado informe.

CUARTO. Solicitar a los organismos que se relacionan en el apartado II del Anexo del presente
Acuerdo, los informes que se establecen en las disposiciones que los regulan y en los plazos pre-
vistos en las mismas.

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO

              Javier de la Torre López
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